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Asunto Remite por competencia 

 

 

El señor Milton Florencio Rentería Escobar en calidad de accionante del proceso 

de la referencia, presentó ante este Despacho solicitud de incidente por desacato 

el día 14 de mayo de 2020, contra al fallo de tutela que decidió el presente 

asunto. 

 
Ahora, si bien es cierto que esta Sala de Decisión, el veintiséis (26) de febrero 

del año en curso, emitió Sentencia de segunda instancia en el presente caso, 

por regla general, la competencia para conocer de las solicitudes de incidente 

por desacato al fallo de una acción de tutela, corresponde al Juez de Primera 

Instancia, tal como lo ha sostenido la Corte Constitucional de manera reiterada. 

 
Al respecto, mediante auto 032/11 del dieciséis (16) de febrero de dos mil once 

(2011), al resolver una solicitud de incidente de desacato de la sentencia de 

tutela SU 389 de 20051, la Corte Constitucional, indicó: 

 
“Por regla general, el competente para conocer del trámite de cumplimiento 
y del incidente de desacato es el juez de primera instancia2. Es éste “el 

 
1 Expedientes T-851947, T-1003162, T-1003169, T-1003177, T-1003629 y T-1015380. 
2 A-178-08 
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encargado de hacer cumplir la orden impartida, así provenga del fallo de 
segunda instancia o de revisión, ya que mantiene la competencia hasta tanto 
no se cumpla la orden a cabalidad”3. Al respecto, esta Corporación en auto 
A-136A de 2002 determinó que la competencia al juez de primera instancia 
se fundamenta en una interpretación sistemática del Decreto 2591 de 1991, 
expuesta de la siguiente manera: 

 
“a). En primer lugar, el artículo 27 señalado se encuentra ubicado dentro 
del conjunto de los artículos del Decreto 2591 de 1991 que regulan el 
trámite de la acción de tutela en la primera instancia (artículos 15 al 30). 

 

En este artículo fueron establecidos los llamados poderes disciplinarios del 
juez de tutela, en razón del deber constitucional que le asiste al funcionario 
de primera instancia de garantizar el cumplimiento de los fallos de tutela. 

 
(…) 

 
Igualmente, en el artículo 27, se autoriza al juez para sancionar por 
desacato tanto al demandado declarado responsable que haya incumplido 
la orden de tutela, como a su superior. Este poder disciplinario se prolonga 
hasta que se efectúe el cumplimiento de la sentencia. 

 
De otra parte, el inciso cuarto del mismo artículo4, dice: "En todo caso, el 
juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y 
mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el 
derecho o eliminadas las causas de la amenaza." 

 
b). En segundo lugar, el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991 ordena a la 
Corte Constitucional que, después de surtir el trámite de revisión, remita los 
expedientes y las sentencias proferidas a los jueces competentes de 
primera instancia, a fin de que estos realicen la notificación de la sentencia 
y la adopción de las medidas necesarias para adecuar el fallo a lo decidido 
por aquella. 

 
En este orden de ideas, según el artículo 36, será siempre el juez de tutela 
de primera instancia el encargado de adecuar el fallo de revisión proferido 
por la Corte Constitucional, aún cuando en la oportunidad de instancia 
aquel no haya concedido la tutela. 

 
7. En Conclusión, la Sala encuentra que el juez de primera instancia (singular 
o plural), que haya conocido el trámite de tutela, es en todo caso el 
competente para conocer del trámite incidencial por desacato. Esta 
interpretación tiene fundamento en los siguientes aspectos: (i) Obedece a 
una interpretación sistemática del decreto 2591 de 1991, (ii) genera claridad 
en términos de seguridad jurídica, al desarrollar el principio de igualdad en 
los procedimientos judiciales, (iii) está en armonía con el principio de 

 

3 SU-1158-03 
4 La Corte se ha pronunciado incluso a propósito de la resolución de conflictos de competencia, 
sobre esta especial obligación del juez de tutela de primera instancia. Cfr. Auto 051 de 1995, 
Auto 008 de 1996 y Auto 146 de 2001. 
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inmediación del trámite de tutela y, (iv) protege la eficacia de la garantía 
procesal en que consiste el grado jurisdiccional de consulta” (Resaltado fuera 
del texto).” 

 

En similar sentido, mediante auto 113/16 del diez (10) de marzo de dos mil 

dieciséis (2016), al decidir sobre un incidente de desacato presentado en contra 

de la sentencia T – 731 de 20145, el Alto Tribunal sostuvo: 

 
“…De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, por regla general, es 
el juez de primera instancia el encargado de la ejecución del fallo y, por 
ende, el competente para adoptar las medidas necesarias que permitan 
asegurar el restablecimiento de los derechos comprometidos. Al respecto 
se ha dicho que: 

 
"(...) el peso del cumplimiento de la orden de tutela recae en el Juzgado o 
Tribunal que se pronunció en primera instancia, el cual, se repite, 
mantendrá competencia hasta que se restablezca el derecho vulnerado 
porque la protección de los derechos fundamentales es la esencia de la 
tutela, luego el cumplimiento de la orden de protección es una obligación 
de hacer por parte del juez de tutela de primera instancia."6 

 
En idéntico sentido, en el Auto 220A de 2002, se expuso que: 

 
"(...) La colisión que se presenta en esta oportunidad tiene como origen 
la discusión de dos despachos judiciales tendiente a establecer, en cuál 
de ellos radica la competencia para tramitar y decidir las solicitudes de 
cumplimiento de las sentencias y los incidentes de desacato en materia 
de tutela. 

 
Sobre el particular, existe jurisprudencia consolidada de esta 
Corporación la cual habrá de reiterarse en el presente caso. 

 
En efecto, si bien en las sentencias C-243 de 1996 y T-078 de 1998 se 
sostuvo que "el juez de instancia que profiere una orden en un fallo de 
tutela, es el competente para conocer del incidente desacato, frente al 
incumplimiento de lo ordenado por él mismo." providencias posteriores 
precisaron, que la ratio decidendi de esos pronunciamientos debía 
entenderse en el sentido que la competencia para decidir sobre el 
cumplimiento de una sentencia de tutela y el incidente de desacato, 
corresponde al juez que conoció del proceso en primera instancia, 
subregla, que ha sido reiterada en múltiples pronunciamientos de esta 
Corporación. 

 

Las órdenes que se den en una sentencia de tutela son para obedecerlas 
y si ello no ocurre el actor puede solicitar al juez de primera instancia, con 

 
5 Expediente T-3.505.135. 
6 Sentencia T-763 de 1998. 
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fundamento en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, que haga cumplir 
el fallo y adicionalmente el juez podrá sancionar por desacato a la 
autoridad pública o al particular renuente a acatarlo (art. 52 ídem), en el 
primer evento bastará demostrar objetivamente el incumplimiento de la 
providencia, mientras que en el segundo, es necesario probar la 
responsabilidad subjetiva del incumplido. 

 
(…) 

 
Por lo anterior, el juez de primera instancia mantiene su competencia 
hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las 
causas de la amenaza a la garantía constitucional fundamental 
amparada (art. 27 ídem) por vía de tutela (...)"...” 

 
En consecuencia, como en el caso concreto, quien emitió la Sentencia de 

primera instancia fue el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Medellín, será 

ese Despacho quien deberá asumir el conocimiento y tramitar la solicitud de 

incidente por desacato a la sentencia de tutela, el cual fue presentado por el 

accionante de la referencia. 

 
En razón de lo anterior, se remite por competencia al Juzgado Cuarto 

Administrativo Oral de Medellín, la solicitud de incidente del 14 de mayo de 2020 

allegada por el señor Milton Florencio Rentería Escobar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

(Firma escaneada, art. 11 D. L. 491/2020) 

ANDREW JULIÁN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

Magistrado 
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